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de las facultades que rneconfiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Deft'nsa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre reco
nocimi(>nto de trienios.

Madrid, 2 de febrero de 1993.-P. D. el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

6682 ORDEN 423/38122¡'1993, áe 2 defebrero, por l_a que se d-is
pone el cumplimiento de la sentencia de la SaÚl de lo Con~

tenrioso-Administra(,i'vo del. Tribunal Superior d(' JusUc'Ía
de CtMt'Üi(l. y LeOn defecha 7de mayo de 1992, en el reC'UT.'iO
número 1.219/1989, interpuesto por don José Lu'is Ramírez
Pérez.

Excmo. ,sr. General Jefe del Mando de Personal, Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

6679 ORDb'N 423/38118/1993, de 2 de febrero, por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Con
tencios()-AdrninistTl~livo del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía defecha 20 de diciembre de 1991, en el n!Curso
número 157/1991, interpuesto por don José Luis de Luis
Ortega.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre indem
nización por residencia eventual.

Madrid, 2 de febrero·de 1993.-P. D., el Director general dl' Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal, Dirección de Ensei'lanza
(Cuartel General del Ejército).

Madrid, 2 de febrero de 1993.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal, Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Deff'nsa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre reco
nocimiento de trienios.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal, Dirección de Enseñanza
(Cuartel General del Ejército).

ORDEN 423/38123/1993, de 2 de fehre'ro, por la que se dis
pone el cnmplimiento de la sentencia de la Sala de lo Con
tencioso-Adrninistrativo del Tribu.nal Superior de Justicia
de Castilla y León de fecha 28 de septiemlire de 1992, en
el recurso número 849/1990, interpuesto por don Antonio
Vicente Pérez López.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se. cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre indem
nización por residencia eventual.

Madrid, 2 de febrero de 1993.-1'. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

6683

ORDEN 423/38120/1993, de 2 defebrero, por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Castilla y León defecha 22 dejunio de 1992, en el recurso
número 1.767/1990, interpuesto por don Carlos Villán
Fernández.

6680

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios ténninos estimatorios la expresada sentencia sobre reco
nocimiento de trienios.

6684 ORDEN 423/88124/1998, de 2 de febrero, por la. que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia de la. Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribúnal Superior de Justicia
de Castilla y Leon, fecha 23 de octuhre de 1992, en el recurso
número 67/1990, int(wpuesto por don José Luis Gonzáwz
Villamm1an.

Madrid, 2 de febrero de 1993.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal, Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

6681 ORDE.'N 423/38121/1993, de 2 de febrero, por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Madrid, fecha 26 de octubre de 1991, en el recurso núme
ro 990/1990, interpuesto por don Manuel Yerbes García.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre indem
nización por residencia eventual.

Madrid, 2 de febrero de 1993.~P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal, Dirección de Enseñanza
(Cuartel General del Ejército).

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de ]a Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y en uso
de las facultades que me confi~re el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre indem
nización por residencia eventuaL

Madrid, 2 de febrero de 1993.-P. D. el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal, Dirección de Enseñanza
(Cuartel General del Ejército).

6685 ORDEN 423/38125/1993, de 2 de febrero, por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del 1Hbunal Superior de Justicia
de La Rioja, fecha 15 de septiembre de 1992, en el recurso
número 8/1992, interpuesto por don Francisco Jnvier Frías
Ma.yorul. '\


